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*\' tiU*iJ*c9*$ 7 domingo*.en ta impren* 

su editor^ calle de la Trinidad, 
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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
ARTICULO DE OFICIO* 

I N T E N D E N C I A . 

Por el ministerio dc Hacienda se han comu-
itfcv tcaclii a esta intendencia cl real decreto é ins-

'ucciun siguientes: 
S. M . la Reina Gobernadora se ha servido 

iriginiie con fecha dc hoy ei real decreto que 
^gue: 

Oojia Isabel I I por la gracia de Dius y por 
i Constitución de la monarquía española , Reina 
« Jas E s p a ñ a s , y en su nombre l iona Muría 
jristiiia ríe Rorbon , Reina I t é r e n l e y Gob er
ado ra del i e i n o , á lodos los que las pi-rsentes 

¡| -eren y entendieren, sabed: Qne I: J Cortea 
i ri decretado y Aos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° L a cobranza del diezmo y p r i -
•*cia mandada continuar por cl ar t ículo l u de 
1 ley de 16 de ju l io de I t t 57 , seguirá por el 
ásente año decimal, ijuc concluye en Un de 
obrero de 1 8 5 9 , en la torma que se ha ver i l i -
•4o hasta ahora. 

Art . 2 * E L G o b l c r n o percibirá sobre todos 
' frutos y productos decimales, antes de nin-
. Juna otra d e d u c c i ó n , tres novenus, ó sea una 

/fcrcera parte íntegra sobre toda la masa decimal. 
. Art 3.° E l Gobierno aplicará los seis nove-
I I O*T ó sea las dos terceras parles restantes, por 

afasias. 

{ ( • *t*a K 

*m* orden: 
/ i , 1 , A la dotación del culto y fábricas dc las 

eje ^ pagar las congruas individuales del 
í t

 r °> ^'línn el arreglo definitivo ó provisional 

. JL A satisfacer la mitad de las asiirnaeionrs 

f S 

sauatacer la mitán He las asignaciones 
os rcgu |a r t ? B esclauslmdus y de las religio-

4 T l , r o ° fuera del claustro. 
^ ' Mi l ^ dar-á tos partícipes legos y 6 los rs-

de ins t rucc ión , hospitalidad y 

£f p ^ j j , l i p , u ' í í ' la mitad de las cuolas (jue tb htesen 
I > l r •egiin la noneaion y usus anteriores á 

f 

ó* A cubrir la mitad de cui lquíera o t n 
carga de justicia en donde la hubiese. 

Y si hechas estas aplicaciones quedase algún 
sobrante, le percibirá también el Gobierno. 
, A r t . 4 , u A los contribuyentes con el diez
mo se Ies admitirá la miirtd fe Iu que diezmen en 
cuenta de lo que les corresponda pagar por las 
contribuciones estraordínarias de guerra que 
para las urgencias sucesivas se decretaren, ó en 
su delecto en las ordinarias del año próximo 
de 1 » 5 9 . 

A r t . •> Se liquidará á los participes legos 
el importe de la mitad dc sus respectivas cuo
ta»*, que 'en virtud dc esta ley dejarán de per
c i b i r , y se espedirá.» á su favor títulos que re
presenten su valor, con la aplicación que de
terminará una ley (jue el Gobierno deberá pre
sentar en la inmediata legislatura. 

Pnr tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás aulori-
dades, asi c iv i l i s como militares y eclesiásti
cas, dc cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. Tendreislo 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis 
se impr ima , publique v circule. = Y O L A 
R E I A A G U I t E R . X A D O U A . 

Dc real orden lo comunico á Y . S, para su 
inteligencia y efectos correspondientes, acom
pañándole ejemplar de la instrucción 
que S . M . se ha servido aprobar con esta fe< ha 
para la cobranza dc la contribución decimal 
en el presente ano . conforme á la-ley i n s e r í a . » 
Dios guarde n Y . S . muchos años. Madrid 5 0 
de jumo tic i U 5 t f . — Alejandro -Uou. 

L V S T I U X C K K V 

para l„ cobranza del diezmo y primicia rn el aU 
f/ne empezó en t." de marzo tic ÍS.'S t >j con-
claye en fi» dc fi hi ero dc ÍSS9. 

A r t . \ . " L a rw*ndn¡rÍoo ilc iodos los drrp-
cbo* que constiltiyc» el d !«mo y (triOncU co el 

f Á 
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una"Junta a i ü € « P « - , q 
dialauicnte cn cada uno. 

Ar t . Ü<° K»*11 junta ao eomponrtra 
Ihil ¡«tvudentr, que será MI pnisidctí l* 
I>c un delegado del ^diocesano, que ser* su 

licepi'eüideiite- , i 
fíel eunWoi* de" tWlífltt de la provincia. 
Del administradi* hasta ahora deoomiuMO 

de rentas decimales. 
De un individuo del cabildo cn tea rol* 
De dos párrocos de lus del obispado. 
De un representante del resto del clero que 

tenga parteen los diezmos. 
De otro de lus participes legos. 
V de otro que nombre el diocesano en re

presentación dc lus religiosos y religiosas que 
disfruten pensión del estado. 

fcrnj dé los tóenles, elegido por la junta a 
pluralidad de votos, será secretario dc la inisrha; 

Ar t . 3 / Los intemlgntes de las provincias 
á que correspondan las sillas episcopales nosi-
luadriS cu líi capital, nombrarán una persona ta-
raclcrizada que desempeñe el cargo de deléga lo 
del intendente en la respectiva junta diocesana, 
y como lal la presidencia de la misma. 

Nombrarán también en este cuso olro delega
do del contador de provincia, pudicudo recaer 
la elección en cl cantador dcl partido, domle 
lo hubiere, y no habiéndolo en cl administra
dor de rentas, ó ene! snqjeto mas a propósito 
Ajuicio ile los intendentes. 

Ar t . '\ En el momento que reciban loa 
intendentes esta instrucción procederán á insta
lar las juntas diocesanas, cuando la capital de la 
provincia lo fuere también de obispado, y á dis
poner que con ¡gnal eeleridnd se insidien las 
juntas respectivas á sillas no situadas en la cn-
iiitaL para lo cual noliihraráu en el acto su de
legado y el del contador de la provincia. 

Ar t . S.° Cuidarán tos intendentes de que 
la instalación de las jaulas diocesanas, en los 
dos casos de que trata el artículo anterior, y 
*lejercicio desús funciones en dirigir la cobran
za de la contribución decimal, tengan lugar sin 
ja menor demora con los individuos que desde 
luego se hallaren presentes. Los demás vocales 
mm ingresando en las juntas v tomarán par
te en sus deliberacione s a medida que sean" nom
brados y se presenten. 

ArU tt.° Los intendentes de provincia cuva 
capital no lo fuere de obispado, ó en cuyo ter
ritorio no hubiere silla episcopal, s e limitarán 
a prestar la cooperación y auxilios que de ellos 
raclamnrrn hs jimtns diocesanas ú que corres
pondan los pueblo, de ta demarcación -lela pro-
JWfir, con el fin de promover y asegurar I, 
cobranza de la contribución decimal, 
•cdi/e* L - P l v ^ i é n J OtW el arzobispado de To-

0 *m departamentos decimales, que fuu: 

JVladrtd, Toled** A I M U - A B l lorares, T a l l r f | _ 
de la Reina, Almagro y Ocana, habrá una j^ J * 
diocesana en cada uno de estos puntos ; j- e i i L 
forma* ¡orí e ¡natalacíun de lus aeia ae u b a e m r i 

las reglas establecidas en los artículos qne p r t 

ceden, fajen- misiWtó * t*, 
A r t . 8." - h l f ' i i w ' ^ y resoluciones rtlati. 

vas á la cniitribm'leVn divimnVdet presea-fe a ^ 
serán eomtirfK-artas por la dirección general de 
rentas á los friteVidmíes, y sns delegados en fer 

jurllas diocesanas; y ulfos y ÚirUs seguir^ ttn 

Iu «feeecioD la correspondencia que eiija c, l e 

mmb. 
A r t . 9-° Las junlas diocesanas se valdrán 

de los métodos y personas que juzgaren muí 
propósito pira U recaudación de tas diezmoi 
procurando que aquellos sean lus mas couocidui 
y usuales. 

A r t , 10. . Sos a g q n t c s ^ t f s i : ) ' rg 
1." Los colectores en los pueblos, feligre

sías o diezmatorios particulares. 
2» y Los recolectores TI las cillas, tercias o 

partidos en que1 según costumbre se reúnan loa 
iroductos dei únales colectados en li s purUo*, 
eligresias ó diczuiatoi ios particulares, 

\ 5 . a l oa administración diucesana que lia-
brá en la capital de la diócesis o departa 
l o . y se compon Irá dcl administrador de 
males y de un asociado de la junta, que 
elegido por la misma, 

Ar t - t i . Los administradores de r nt a 
cimales desempeñaran sus funciones bajo ds 
fianzas que prescuten debidamente, ó de 
que tengan dadas y se sujeten «testa nuera 
responsabilidad; y en los asociados procurarán 
las juntas que concurran las circunstancias Je 
arraigo, crediu), probidad é inteligencia. Lj¿ 

A r t . 12 . E n la contribución decimal ce 
comprenden y han de recapdar puntuafroeals 
todos los derechos, que con el nombre df díea-
mos y primicias se han estado cobrando basta 
ahora, según previene la lev de l6dejuiiode 
1 U 5 7 , y se hayan devengado ó devengué 
desde I d e maiio de ÍÍÍ5U haíta fin de feht» 

A r t . 15. Para acordar la administración * •' 
arriendo de la contribución decimal, .las junta* 
tan luego corno las instalen los intrndénl*» • S 
sus delegados, se enterarán circunslánciadamrt-
te de las costumbres qne en materia dc dirimo 
v primicia se ha\an teñirlo observando k'»*1^ 
la promulgación de l i l i . ley , de las épocas * 
recolección ó vencimiento *Ic los frutos, d** 
modo de pagar los diezmos y primicias deestoS ; 

y dcl sistema Manido eu la udmín¡siración y * - V 
cl arriendo. 

A i l . M . Los colectores lomaran conocí-
mieolodel producto total de la coscaba, en tada 
la demárcanos de su respectiva colecta, é i « - ^ 
vestijjjMáiT si la parle de frutos que se les entre- * 
ga, ó hobierc entregado por el contribuyente 
como adeudo posterior al I." de IIUUMI últim*, £ 

é 
í 

• 

j 

i 
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Í . 
la. correspondiente á la Contribución decimal 

V 1 •cff 1 , n coitunibrc-
ltt.i E n caso de nu serlo harán aua rcclatnacio-
0 BCS á loa misinos contribuyentes, y practica-
\í\ r án , y a ( , , , r » ) ' a u o r 1 1 | e d i o de los pá r ro 

cos^ cuantas gestiones estimen útiles para la co
branza de la diferencia; y n o produciendo "ca
tas cfcetüajílarán parte razonado é instruido at 
recolector de la c i l l a , y este á la administración 

\ diocesana paca la disposición que corresponda. 
A r t . l o . L o s colectores que dc hecho fau-

Mesen aceptado s u encargo, y sean omisos cn 
I * * cl cumplimiento de su d c ü e r , serán respousa-
l - í i * bles con sus bienes y fiaozas dc los perjuicios 

que hubieren causado al estado y á los partici-
* W pea, y « hará efectiva esta responsabilidad por 

los medius establecidos por tas leyes. 
A r t . 16. L a s juntas de te rminarán la clase 

tañí, v entitfad de Us fianzas que deban dar los co
tes/ ' lectores con conocimiento dc la estensiun y 

productos que prudentemente puedan eouaide-
fc rnrs¿ al distrito objeto de la colectación. É 

A r t . 17. E n los arcediaualos, arciprestaz-
gos, vicarias y partidos que qucdasxn e u ad-

üf*e tninistracion, se establecerán Tas cillas ü^alina-
' u f l " W c l l í ' s depósito 1 u e bis juntas estimaren cqn-
j j f j j ^ f c e r i u nlrs para el mejor servicio* siguiendo la 
j - i j j * costumbre que rigieresobre el particular, y tc¬

P, ', niendo en consideración la situación y extensión 
de los pueblos, feligresías y diezma torios qut) 

l l * deban concurrir á cada uiíu de las cillas ó alma
cenes, y la mas ó menos facilidad de las comu-

0f¿»7'4 ¿ ¡ c a r t o n e s , y medios dc dar salida á los frutos 
- •} que deban ser recogidos cu las t illas. 

A r t . 18 . Estas cillas ó almacenes de depó 
sito estarán al cargo de tos recolectores, y las 
juntas de terminarán el valor y calidad de la lian
za con t j u e han de garantir el desempeño dc s M s 

obligaciones. , 
A r t . 19. L o s recolectores de las cillas reci

birán <\e los colectores dc los pueblos,, parro
quias ó diezmerías fiel territorio de s u dr/íuar-
cacipn los productos e n especie y metálico que 
hubiere rendido y rinda la declinación- i l t j 

A r t . ' 2 0 . Tlaráu parte semanal ;-j^la. admi
nistración diocesana dc los prodiictos^U; especie 
y metálico que reciban, con espresiou (leí n o n i -

»re de.cada u n o de los colectores, dieinjerias ó 
parroquias de que procedan, clase.-JE¡cantidad 
de especies entregadas, y su estado,^ calidad; 
'tacrendo e n esta parte las observaciones quc .es - 
tlnu^ii dignas de consideración. 

A r t . i t . Conservarán los granos y especies 
que reciban cn almacenes,á p ropós i to , haciendo 
l o n ellos las operaciones convepientes para evi
tar que se deterioren c ¡nui i l iccu, y cn cl caso 
'te que adviertan nlgun riesgo, darán inmedia
tamente, bajo do s u resjionsabilidad, noticia 
circunstanciada á ta administración diocesana 
para la disposición que corresponda. 

A r t . 2 í¿ . Todos los granos, especie/s y in r -
tco que reciban los agentes dc la recauda-

(5) 
U teudrán á d ¡ » p 0 « c ¡ u O de I. . d . u l B i . ( 

""" fWmmi J nu pudran venderlo, ni 
traerlos con uiugun objeto ni proteato, tu. pre
ceder especial unudat., d e lm j u a U , comuoi-
cado pur la relVrida administración. E n cato 
f* « « t t l « » e n c , U B reaponsaLle. coo i u . 
Im-oes y i .ania. de la cantidad q.e aparezca c 
t r a ída , suirie.ulo adema» U s ( ( P 0 M r ¿ _ 
cunen los dilapidadores de lot efecto, del e*. 
lado. 

A r t . 25« L o s recolectores llevarán libros 
cn que con toda ciacl i lud v puntualidad, y por 
orden correlativo-de fechas, sienten laa íiartí-
das de granos, frutos, especies diezmables j 
cantidades en metálico que reciban de cada nn* 
de lus colectores, cuyo nombre se espresará 
eu el mismo asiento. 

A r t . 2 4 . L a recaudación de la contribución 
decimal se ha dc fundar CQ tazmías ó relaciones 
formadas por los contribuyentes. Estos docu
mentos serán indispensablemente visados por el 
respectivo cura párroco de la feligresía ó pue
blo donde se devengue el diezmo ó la pr imi
cia, 
. A r t . 2 3 . Sí hubiese mas de un párroco en 
cada pueblo pondrá el W B.° en las tazmías 
el de la feligresía á que pertenezca el contribu
yente, y cn los anejos ó filiales desempeñará este 
encargo c l eclesiástico encargado de la cura de 
almas. 

A r t . l í t i . E n la forma prevenida en los ar t í 
culos anferiores presentarán también los contri-
buyentrs las tazmías ó relaciones respectivas i 
los fruí os de todas clases obtenidos desde de 
Marzo ú l t imo, cn que empezó el c a r n e ó t e ano 
decimal. 

Conforme á estas tazmías pagarán los con
tribuyentes sus adeudos pur el diezmo y pr imi
c i a , bien se arrienden estos, bien se maneje* 
por administración. 

A r t . 2 7 . L a exacción de.tazmías ó relacio
nes individuales se hará por los colectores* de
biendo: entregar' cada contribuyente la suya 
dentro de un b r ívc t é rmino , que no pase de 
ocho d í a s , contados desde la invitación públt-
c a \ q u e d a r á n al electo los mismos colectores^ 

A r t . 211. Las tazmías ó relaciones indivi» 
di|f>!u&,Je ead* ppehio ó feligresía5 se numerarán 
por el .respectivo colector^, y formándose una 
i v l ü h u i que esprese individual y clasificad*-
rnciitg con claridad todo el iresnltado de ellas, 
se pasarán al recolector encargado dc la eitla, 
queiláiulose el colector con una copia de dicha 
relación. E l original y la i'opin ( l e e l l f * T r á

l

Q 

firmados por cl colector, y v isaos por cl alcal
de ó sindico procurador dcl^ucblo a que cor
respondan las tazmías. 

A r t 39, Con presencia de laa tajmiaa y r*w 
liciones que remitan los colectores, formará» 
los recolectores por duplicado otra relación, 
que dé á conocer la décima ¿ion de cada u n » dfc 
los. pueblos J feligresías sujetos i cada oiUft 
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r T u , « l m á r í n , y devolverán uno * «»»» 

^ ATSO E n cada administración diocesana 
6 e 7cdac t« rá con presencia de las relaciones de 
w cillas un éstodo general que abrace cl re
bultado de todas ellas, y donde se baga ver cl 
carro que deberá formarse á los recolectores, 

A r l . 5 1 . Este estado general de cargó se 
conservará en la respectiva administración dio
cesana, y de él se sacarán tres copias, dc las 
cuales una se pasará á la contaduría dc la pro
vincia á que corresponda la capital de la dió
cesis, otra se remitirá á la dirección general de 
rentas, y otra á la junta principal de diez

mos 

3 
Art . 32 . Las ocultaciones ú omisiones de 

ue adolezcan las tazmías ó relaciones indivi
duales darán tugar á su rectificación, sin que 
se detenga por ella el curso ó remisión de las 
tazmías a" lus recolectores de las cillas. Y cual-

Juiera alteración que recibieren por efecto de 
¡chas rectificaciones, será objeto de una rela-

ciun adicional, que remitirán los colectores al 
recolector de la cil la, y este á la administración 
diocesana «cn los mismos términos que lo ha
yan sido los documentos primordiales. 

A r t . 35 . Los contribuyentes al diezmo y 
primicia tienen el derecho de pagar en frutos y 
especies de sus cosechas, ó en dinero metálico, 
el todo ó la parte de sus adeudos que tengan 
por conveniente; exigiendo recibos de los colec
tores particulares, ó de los recolectores de las 
cillas, si á ellas llevasen el importe de sus cuotas. 

También exigirán recibo de los colectores 
cuando satisfagan en especie los adeudos resul
tantes de sus tazmías ó relaciones. 

Art , 34 . Para admitir el pago en dinero, 
los colectores ó recolectores reclamarán del 
ayuntamiento del pueblo notas certificadas, que 
espresen el precio corriente de los frutos y espe
cies por cl término medio dc los tres mercados 
precedentes. 

* Art- ^5o. Estas notas certificados han de 
acompañar á las tazmías precisamente. 
« A r t . 36, Los colectores formaran relacio
nes nominales de los contribuyentes, qoe en 
t*do oen parte pagaren en dinero el importe de 
los frutos por olios adeudados, y las remitirán 
ales recolectores con sujeción á lo que se pre
viene en el artículo 28 . * 1 

m

 L < * ^ « t o r e s y la administración dio
cesana practicarán en su consecuencia lo que 
disponen los artículos 2 9 , 50 y 3 1 . 1 

•aJa!L?!¡ 1 E I " n r V ° C ° m U " 8 e formará en « d a una de las cillas por la reunión total de 
\Z y ' e I a c i 0 l r *• 1 0 9 « lec tores . E n 

los fruto, P • í a t o r c c r n V**te -ntqrrt de 
^ y dinero que bgresen en 

rilas, y I M doa restantes á disposición dc Us 
juntas diocesanas. 

A r t . 3 » . L a aplicación y distribución de U 
tercera parte correspondiente á la Hacienda p u 

blica ae verificará á consecuencia de órdenes dH 
Gobierno espedidas por cl ministerio dc Ilaciciw 
da, y en virtud de libranzas de la dirección 
general dc rentas á cargo dc las tesorería* de 
las provincias ó depositarías de partido, donde 
ingresarán los producios de dicha tercera parle. 

A r t . 3U . L a aplicación y distribución de U¿ 
dos terceras partes destinadas al clero, culto y 
part ícipes, se verificará por las juntas dioceí 
sanas con subordinación á Ja principal del diea. 
mo establecida en la corte, bajo las.reglas que 
so dicten en*una instrucción, que someterá in
mediatamente la misma junta principal á la 
aprobación de S . JH. por el ministerio de H j . 
cié nda. 

A r t . 4 0 . Las juntas, oyendo i la admin¡$* 
tracion diocesana y al contador de ln provincia, 
señalarán la cuota con que deba retribuirse ta 
trabajo á los colectores, y á los recolectores, 
dando cuenta los intendentes y delegados á la 
dirección general de rentas, para la corres
pondiente aprobación; todo eu el caso de con
venir se alteren los abonos acostumbrados o 
establecidos anteriormente. 

A r t , 4 1 . Las retribuciones de los coléalo-
res, las de los recolectores, los gastos dc al
quileres tic paneras, almacenaje, bodegas y va
sijas, los portes ó acarreos dc frutos desde pun
tos distantes, siempre que estos hubiese cos
tumbre de satisfacerlos por las particulares cir
cunstancias que concurran en algunos diezma-
torios, y el coste de las conducciones que eri
ja ^ la conservación y seguridad de aquellos, 

* se'deducirán del acervo coinun, como espensaa 
de recaudación y conservación, de que toci 
satisfacer la tercera | » r t c á la Hacienda públi
ca, y las dos restantes al clero y demás partí
cipes. 

A r t . 4 2 . Dividido que seo en cada cilla el 
acervo común entre la Hacienda pública y el 
clero y particines, con arreglo á lo prevenido 
en el artículo o 7 , los nuevos gastos que se ori
ginen por efecto de medidas de precaución, ó 
por traslación dc los frutos y especies por par
te de la Hacienda públ ica, ó dc la junta dioce
sana, serán de cuenta y cargo de esta ó aque
lla respectivamente. 

A r t . 4 3 . A l hacerse en las cillas la división 
dc los frutos y especies se figurará cl valor 
aproximado de ellos por los precios corrientes 
entonces en el punto donde se hallen; y del im
porte total, con distinción de cillas, se pasarán 
estados A la dministracion diocesana, la cual 
dirigirá copia de ellos á la contaduría de la pro
vincia^ á la dirección general dc rentaa y £ 
la junta nrncinal de diezmos. 

A r t . 44 . Lo administración diocesana re
mitirá periódicamente á la dirección, estados del 
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\ temporal y precios corrientes ilc tos granos y 
\ frutos arreglados al modelo que circulará la mis¬

ma cón oportunidad» 
| l \ A r t , 4 á . L a enajenación 6 Yenta de gra-

ufa y especies d c la parte correspondiente á la 
% * í lar ienda pública se verificará en virtud dc or-

JenW del Gob ie rno , comunicadas por la direc-
- «ion general; pero en los casos en que corran 

* ' l } < i n ^ ^ l í 0 * u C n * I U C administradores pro
pusiesen á los intendentes su pronta enagena-

^ ' cipn por razones de utilidad y urgencia, po» 
\ fS drán estos gefes acordarla, dando cuenta eir-
1^S «uostaociada á la dirección general, 

A r t . 4t í . Las juntas acordarán según esti* 
\ . men eonvenienle cl arrendamiento dc lus frutos 

menores ya devengados, y el de los ÍVutos ina1-
N¿ J ° res y iienores que se devenguen en lo sucesi

vo en las d ióces is , demarcaciones ó diezmato-
:n; RB TÍOS donde la práctica y costumbre inmemorial 
üj^ tienen sancionado esclusivamente este método. 
^ A r t . 4 7 , Las juntas reunirán bou breve¬

. dad todos los datos y noticias que puedan ad-
qu rir acerca del valor aproximado de los diez
mo y primicias de cada uno de los pueblos', 
parro ; t n s ó diezma torios dc la comprensión 
de cada diócesis ; y con presencia de su resulta
do, y del que deha esperarse dej aspfctu que 
presente la cosecha del año actual, lijarán la 
cantidad que deba servir de base á la subasta 
de cada arrendamiento. 

A r t . 4 8 . L o s datos en qne se funde el pre
cio regulador del arriendo cor re rán unidos al 
espediente de la subasta. 

A t i . 4 9 . L a administración diocesana cui
dará eficazmente dc que por los juzgados de 
Hacienda, en las capitales dc las diócesis don-

^ de los ba ya , ó por los dc primera instancia drtn-
de no los hubiere de Hacienda, se anuncir-n 
las subastas y remates dc la cont r ibución deci
mal. 

A r t . SO. Asist irán al acto del remate fon 
*1 juez de la subasta el administrador de rentas 
decimales, el asociado noinbrado_por la jilhf» 
y cl contador de provincia ó su delegado eri ia 
misma junta., 1 

Ar t , S I . L o s arriendos podrán cclrbrí lr-
* e por-partidos ó arcípres lazgos, ó por diez-
Amatorios sueltos, según las juntas estimen con^ 
Uniente. 

A r t . 5 2 . L a subasta constará <Jc un solo 
f í n a t e , iiuc se celebrará en las capitales de pro
vincia , diócesis ó partido, según corresponda, 

nk. 

4' 

ñ 
á 

f u n d á n d o l o eon designación de d ia , hora y 
s , h o por edictos qoe se fijaran en todos' los 
pueblos, y ademas se insertarán cn los lioletí-
^íe* «ficiafes para que tengan (a mayor niibliei-
" «U , 

A r t , -33. IVo se admitirá proposic ión algtt-
* a fue cuando menos no cubra las¡ cuatro quin¬

a * l*arle* dc la cantidad presupuesta. E n el ca-
*• de quf dentro de los cinco dias siguientes al 

C 1* celebración del r e m á t e s e pi< sentare n»>jo¿-

ra del cuarto ó décimo, y no otra, « c o n v o c a r á 
a segundo y último remate anunciándolo por «1 
termino mas breve posible; v ea él se admiti
rán las pujas á la llana que' hagan-los l ici ta, 
dores, hasta q u e > r no haber ninguno que 
quiera mejorarlas, q U C de concluido el acto d ¡ -
linitivamenle. 

A r t . 5 4 . Precedidas estas formalidades k 
diligencias esenciales, se declarará *>r eí i u ¿ 
ienecida la subasta, adjudicando el arrenda
miento al último y mejor postor, sin que des
pués se admita mejora ni reclamación de n in
guna a p é e t e , á escepcion soto de los recursos 
de nulidad^por cohecho ú otro vicio sustancial. 

A r t . S S . !\'o se admitirá postura ni mejo
ra alguna á personas que no sean de notorio 
arraigo, ó que no presenten otras que reúnan 
esta cualidad, y respondan de las posturas v me
joras. E n ningún caso podrán ser admitidos co
mo lidiadores ni fiadores los deudores ú la 
Hacienda públ ica, ni los estrangeros que no ten
gan renunciado ó renuncien para ¿stos casos 
los privilegios de so pabellón. 

A r t . 5 b . E l arrendatario recibirá de sn 
'cuenta y á su cargo, riesgo y ventura la reco
lección y cobranza de todos los diezmos va de
vengados y que se devenguen en el corriente 
ano decimal, con sujeción á la costumbre admi
tida, sin qtíe pueda tener acción á solicitar re
baja del impoite del arrendamiento por esleri* 
lidad de las cosechas, ni por ningún otro caso 
previsto ó imprevisto, Cualesquiera que sean 
sus circunstancias. 

A r t . 5 7 , Los plazos para el pago de! im
porté de estos arrendamientos serán dos ¡guales 
é iúiprorógablrs. E l primero vencerá á los tres 
tneses Siguientes at dia en que hubiere tenido 
efecto ÍA adjudicación del arrendamiento, y el 
segundo en fin de febrero del año próxjmó 
dé I 8 3 Í I . 
' A r t . S 8 . Los arrendatarios se obligarán es-
presainr/ntc a e n t r e g a r á los plazos estipulados 
ef" importe de ^cada uno cn Ira administración 
diocesana, en mónéda de plata ú oro usual 
y corriente, con cschision de todo papel mo
neda, creado ó por crear; y trascurridos los 
plnzos sin haberlo ejecutado, Sufrirán los apre
mio» que pam_ los deudores morosos están esta
blecidos por las leyes. 

AvU S í ) . Conforme vayan verificándose las 
entregas de caudales en la administración dio-
cJca.Iná, ln tercera parte perteneciente á la H a 
cienda pública se pasará á la tesorería de pro-

I 
" A d ttÜ. Ltm arrrndütartrtS 1 íifianzanm c l 
íitintirlr dc Mis.n'rriidamlriilrii , 6 * n consiQriín-
dofé en la tesBrcrín dr i.rov'.n. en m e t í Reo í 
CiHidnd de dfp'íÜMrj 6 '»'»'» lni 'otec»ndo RWc'rt 
l i l ) r c a dc l'Ácil salida por doMc Talor , r rgub-
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contribución de paja y II cn.. 101, Ü dt I 

£33 cJflW al |(¿»J»ecto u » c u a t , u 

t , e \ i ° l 6 ! . B i f c i fiamas se aprobarán por la 
administración diocesana, bajo dc su responsa
bilidad, cuando no pase dc la cantidad dc 
^ 0 3 reales cada una; pero (ti «cedieron de ella 
serán aprobad»» por ta junta de cuenta y riesgo 
de sus individuos y de sus representados. 

A r t . íi'2. Las mismas lianzas se formalizaran 
cn cl preciso término de oebu dias contados 
desde aquel cn que lucre lircha saber al rema, 
tantc la aprobación de la adjudicación del ar
rendamiento-, y no se le cMrcffarí cl recudi
miento para la cobranza dc los diezmos mientras 
"que las fianzas no se hallen enteramente cornea-

(6) 

A r t . 65 , S¡ trascurridos los ocio dins pre
fijados en el artículo que, antecede, no hubiese 
el rematadle afianzado en la manera prevenida, 
&c convocará nueva subasta con termino muy 
preciso: se adjudicará el arrendamiento al uu i -
YO rematante; y se procederá contra la persona 
y LIJUCS del anterior por el importe dc la quie
bra que resulte. 

Ar t . (>4. E n el caso de que á estas nuevas 
subastas no concurriesen lidiadores, y no pu
diese por consiguiente rematarse el arrenda
miento, quedarán en administración los diezmos 
que fueren objeto de él-, y el primer rematan
te responderá de la diferencia que resulte entre 
el valor de su remate y el produelo líquidu de 
la administración } y á su pago podrá ser compe
tido y apremiado por solo el resultado de la 
ccrtilípacton que libre la administración dioce
s a n a . 

Art . l i . i . Todos los espedientes dc subastas 
se consultarán originales á las juntas, y no po
drá tener electo la adjudicación del arrenda
miento sin que preceda su espresa aprobación. 

Ar t . 6 6 . Las juntas procederán s [ n demora 
al examen dc estos espedientes, y no encon
trando en, ellos vicios ó defectos sustanciales 
los devolverán con toda brevedad estampando 
ea ellos la aprobación. 
. Arl* V: . S i l o s v i c i o 8

 6
 defectos une las 

juntas advrt.csen fuesen de tal gravedad l | l l c n « 
pudiesen consenhrse sin ofender sensiblemente 
los ..terete, del estado y los participes dc diez
mos, acordaran para subsanarlos loa medios ano 
consideren mas W v r s y e q u ¡ t „ , ¡ v u s ^ 
r = somates dispondrá!, q i l c ae' 

r¡oAvá lo? na-V- p e r j U ¡ C Í M 1 n e « sigan al era-
Í W ó ' ü * P a , r t , c ' P « P O r consecuencia^ l o . v i -
SfjL."T * " E S E ¡ N J K L , N C " «1 «rtíeulo 
• • í ' S : T f l f í " ' * la *Klo i ™ ¡ n ** B O i y demás personas que con 

8 0 "«'euccioD deben asistir i ella ¡ y 
arre 

reducidos con oportunidad á una cantidad d e . 
terminada, podrá la junta disponer que Be h D ' ¡ 
electivo su importe para que ingrese en cl [Jt\[ 
do común divisible dc la^lccimacion. 

A r l . Í i9 . t a » juntas quedan autorizadaa nv 
ra arreglar los derechos que por razón de ¡ ¿ 
bastas y escritura deban ser aatisfechoa ¿ 
jueces y escribanos, á fin dc que ni se grave eo 
demasía MO* contribuyentes, ni aquello* d f j e f l 

dc recibir una remuneración oroporcionada al 
trabajo que inviertan en las diligencias útiles y 
puramente necesarias que practiquen. 

A r t . 70. Po r el correo inmediato al dia «a 
que se bagan las adjudicaciones de los arrea-
damientos se remitirá á la dirección general de 
rentas un testimonio espresivo de los adjuilicj. 
dos, partidos, pueblos, parroquias ó diézmate 
rios que comprendan, nombres de los arrenda
tarios, y cantidad que cada uno esté oliMĝ do 
á pagar por su arrendamiento; y sucesivamente 
se fiarán iguales remesas basta que se conclu
yan todas las adjudicaciones^ 

A r l . 7 1 . S.-rá obligación de los arrendata
rios llevar libros donde con toda exactitud sica-
ten los frutos y especies que- perciban de cada 
cuntribuveutc, y el \ a lor en metálico que hu
bieren recibido cn su equivalencia. Si los ar
rendamientos9 comprendiesen los diezmos de nn 
partido ó mayor estension., serán sus libros fo
liados y rubricados por la administración dioce
sana: si sido contuviesen los dc un pueblo, par
roquia ó diczuieria, se rubricarán por el alcal
de y cura párroco ; y unos y otros se franquear 
rán á los jefes de Hacienda y á los partícipes de 
diezmos siempre que los exijan, 

A r t . Los arrendatarios se subrogarán 
en la acción y facultad de la Hacienda pública 
en todo lo relativo á la cobranza y percepción 
de la contribución decimal; pero no tendrán ac
ción alguna á la exención de derechos en los 
frutos y efectos procedentes dc su arriendo, ni 
# los edificios en que hayan de custodiarlos, ai 
á obtener pr eroga ti vas en favor de los depen
dientes que émplearen cn la cobranza. 

A r t . 73 . Los arrendatarios no podrán exi
gir do los contribuyentes ninguna cantidad cn 
especie y metálico por razón de diezmo, sia 
ceder á los mismos contribuyentes un recibo ex
presivo del número , peso ¿"medida de las espe
cies diezmadas y entregadas, y de la cantidad 
en metálico que hubieren percibido por su valor. 
Estos recibos llevarán el V . " B . u de los alcaldes 
v curas párrocos de la vecindad de los contri
buyentes, sin cuyo requisito no producirán nin
gún efecto. 

A r l . / 4 . E l arrendatario que sin recibo rc-
quisitado en Ja forma espresada tomase de lo* 
contribuyentes el todo d parte dc su. diezmo, 
será obligado a entregar en bis arcas del ^erario 
la tercera parle de su importe por vía do condo
na, á que babrá dc someterse como condición 
efipresa del arrendamiento. 
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A r K 7 5 . L o f e r M r i l r ^ 
£o"'*l rt£to de Airfcgtfr los product**!*!* U deci-J 
gavión ;II6 recojan riernrretidfrtaeiofcoK rcc íboi 
r n i i Itfttpresltrrr y r^qn-isilofl t+Wllcrfdü*; no ten
drán Jreílotí ¡í lú* AiJdoos que í lHmnhnrcr*e efjn-
forme á la lev; ni por este ni olj'O motivo que 
tenga reltítiorf^ÜÍI fluirá énlfeftit fóUto* * i rá rc-
ejamaeion nlgunalJr. i V H : I T V 3 
, A P } ^ 7 0 - Rend i r án c u é n t a l e , Ja, r^uaiida-
¿ Í o o 4 « N m a l : f . o • ; ^ó¿.?ür 

y ^ o s colectores por lp rjuj» ^ h a g a cn lop; 
pnenjos, íeiigxcsíus, u diezmaloriofi particulares^ 

' ¡d.ü L o s leeoiecíorfft por la qúe se reúna en 
[ 3 3 cil las, tercias o partidos. 

V ' t V t a ádmínis i rac ión tlioíesana por Ta1 

ijúe se ' yeriliqtíeí en'todo el ( é r ^ M 6 t f W o l W 
padó' ó departamento res|>eclív Jo^ ' " 1 T 

SSrt! 7 7 . E l é á r £ ó de la euerita1 de lo* colee-* 
foreáí st? justif icará co*tí la relación 1 visada por 
alcalde ú síndietí prife/urador que se previetife énr 
el arríenlo ^Jt, y á etoyo tenor r (.'orno rcferéiitej 
á las l>Kii:íñs s* lia dr ejecutar la recaudación.; 
La data se justificará con los recibos/del r i r u -
lector por las Lrclregas que se verifiquen n i la 
qilla ( á ítuc perten^a^wtn las j!j0it^Luiria,s^ ; V / U l 
cuenta será presjen_uda á los reqo'e^oies, m $éfr~ 
virá de comprobantc á- la suya. 

A r t . 7 tí. ,t*í>> KfWolectur^vJ T>ren'lirán dos 
cuentast una d^ IVutgs y otr^ dtj.eaudalcs. 

|2n la cuenta tlc.ieutos. se, formarán cargo de 
todos los granos, trillos y especies que huljie*» 
ren recibido de) cada colector, justif icándole 
con las cuentas*de estos; y pondrán cu data to
das las especies que Hubieren entregado ó ven
dido con órdenes de la adminís t ra i ion dioce
sana, las que acompañarán originaicsvi demos
trando en su caso la ex¡sten< iia'eri , igrmros, IVtilbs' 
y especies que quedare pendiehtei i t ! 

E l cargo dc la cuenta d c caudalesi se com
pondrá del valor de los g i ano» , frutos y especies: 
vendidas en vir tud de órdenes de la adminis
tración diocesana, y se justificará con nna rela
ción ó sea diario dc ventas nl.contado, en que 
se esprese el nombre y vecindad de los compra
dores, la cantidad en especie que cada uno IHI-
biere comprado, el v i jor convenido por cada 
unidad, y el total importe que cada comprador 
bubier* entregada por precio d« las 'csjt&tics 
Compradas. ! liilnq . *>i•:̂  r-í 

También formará partida dc*-cargo cualquiera* 
cantidad, que1 por esjltftordinnk'íu hubieren reci
bido los recolectores , eil'V?r(Ud de errdenes de 
1 3 administración diocesana ¡ |»ít ventas de dirz-
"lo?; menores, hechas v recocidas por* tos? colee-' 
«fres o por cualquier otro titulo. , 

E n la dala de la cuenta dfi caudales serán 
•bonados lúa pagos hechos á, los colectores por 
gastos y premio autorizados por la junta cn las 
colecturías: los gastos que hubieren ocasionado 
los almacenes y ía conservar ion y custodia do l">*j 
yu los almacenados, que previaon-iile hubieren' 
*idu maudados datar por la juntar: e l premio1 

(9) 
ser. . i lado ni ^nv ml«n*rf re,wrterlnr**. cillero* no* 
« « n h a j f r ^ n ^ ^ importe de laa 
cartas d e p a e » de la*cantidadeaf-nlregadai en la 
a<l^misrr*i'Uii^dtor*«ina proc* drnte* di- loa l'r«-
ttis vendido*: y ünalmenle.i-t ¡m^rté de algún 
gasto « t r a j i n a r í a que k junta I IUIMW man¬
dado abonar en la misma cuenta. « l 

L a cantidad en metálico que ror salda da 
ribM m i l i t a ** poder del recolector, quedara! 
a ititjpMiitl.in de la referida adminiatracíon, á 
la que flasará ra euwrta. 

A K . 7 « I Lacuef t r*d*laadmin¡s t rae iondio-
fMktm CA^pr*n<Jerá ( « 6 (rr^ftiLos de la recau
da ron d d <4̂ <«Uno y primírra en todo aa lerrKo-
r i o , C0 ( r tprohándo«e H eai>gn con U t W r t t * de 
l ^ r t f l K i O r v i ^re^uleclof-es. v la dala con do-
M - t e n M * jiBrtfliealivus de 4as entregas bwhas, 

las tesorerías de p ^ v í n e i a v uV(ío5¡taríaí 
dé partido, como á los depositarios que nom
bren las jimias diocesanas: eon los de las en-
trejftl» i?n especie qne se- Iragtin al adrurnistra-
dor'de tJerifasdecimales por la tercera parte per-
leoceieuh* 4 la Ilacirmla f Ji i . v á dispo-
síei^n áe la junta dioresan? por las dos terre
ras partt^'eorresp'onrik'ftt***1 al culto v pitrlíci-
|w*#; f «ítiflíríiineiile c«tt-Jbs-d<> los gastos eomit-
dr's 4 bes: ktftA'percepíores, que ha va Ocasiona
do IR rfdnNn%íl^acíttn>•'í,* - - 'i 
• -ÁrXi'HÚ. - Lwadfri ínnl tradores oV rentan de-

ciiualfti rWicftrán t i l in ta particular de la lerce^ 
i*a-p«i'teJdí>dn coneíibnViorf deeiinal^erleneV'ien-
tr á la n tlrft'ientlif p i i ^ l ^ v í ^ j ^ 1 ^ * 1 0 ^ en su 
fOrmñVion eítítnto se4» d^Hré1 á -toa nvedeVes es^ 
ta Mecidos para ir* 'rpmlfrí^h 1 de confitas de di-
chírs rénta'S, ' 

A r t . ' - d i . Los intfmrentes; eon eonoeimieirt» 
th" Ifr'esti'nsíitm de br díiVceM ó de^parranVetitd 
OTcoirr^irdMIij á caila orio'de los admini^rradores^ 
y del 1 ttik'i * menos frat^jo1 f|tie deba producirles 
sil enrnrgti, V la custotKa y beneficio tfí? los frtJ> 
tM^círpécies y metálico que1 retMben Vnt reeolee-
tados, sedalarán despbes de oír á la c^ntaAirría 
dc la provincia lá cantidad r)ue aquelluh* deban 
percibir por honorario; haciendo este señala-

I miento de manera qurr r*n ningún caso e^íe'rtltt dfc 
la cantidad de diez y Seis mil reales, ni buje de 
lá d e ' r r t á rn i l ; dando etienra á la dieeecidn para 

3fie solicite la aprobación de S. M . . si fuese 
rgmr tlr ella. * ' ' V ' 

A r t 8*2. Adenias-del bnnn^r io>idieadr»en 
el a r l í rn lo -anteriur , se tibonar.ih á h»*" laísmos 
mltñimírfradores tos gítrtos ñV alquitares d*j»U' 
mácenos y eserifOrio . pero «tiles- de dnlavse del 
importa riirbrán de presrnfat á ' los inlendenteti 
una relrfeioii por me.mr fíoromentada. ynt- c a 
minarán las contadurías de p r o c e r a .y «« 

I rentitirAt á lá' Mrvi&*hr**«* *^™ffi\7 

¡ í l : , A Í n » r i Í ^ l«s flor *tc<+n* v*>™ U 
cnntríb-n'lon decimal perlrncrlerrfe M r l e ro . co l -
tt> y p«r!i>ípeH rendirán eitítita hw jnnWft d í o t ^ J 
ajinas por medio dc los depositarios que no*-

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 15/7/1838, Boletines ordinarios, página 7



. , eon sujeción é lo que se Revenga « 
¡ J j S ^ ^ ^ que **• W 

fiarte v remitirán á la dirección estados se-, 
" j ía r e c l a c i o n to ta ldcl c iaron y 

fi con dMi« lb»4A« ta i M « > ~ ¡ d c 

L enacenacioM veriiicadas, y existencias «ue 
hubiese, espresando ba cillas ó punios t l tn lc 
6 r bailen, de los ingresos que haya habido en 
dinero, V de su traslación á las tesorerías. 

A r t . tí¿S* Los administradores, unido» al 
asociado de las junlas, ¿endrán Iu representa
ción fiscal en lodos los espedientes que se pro
muevan sonre ocultaoion ó defraudación de loa 
diezmos y primicias; harán los pedidos de eje
cución que correspondan contra los arrendata
rios por las faltas en que incurran de cumpli
miento de sus estipulaciones; y las contadurías 
dc rentas, fundadas, en la, intervención de las 
subastas, y en los documentos que se lea han dc 
pasar, y reclamarán cn los casos en que dejen de 
recibirlo* oportunamente, ejercerán., una liscali-. 
xacion, que sin embarazar la acción adm¡n ; stra-
tiva asegure los mayores rendimientos posibles, 
y evite fraudes y contusión cn las operaciones. 

Ar t . tt(¡. Los intendentes y subdelegados dc 
rentas ante quienes los administradores, unidos 
al asociado ue las juntas, promuevan las instan
cias y reclamaciones que conduzcan al ínteres 
de la Hacienda pública y del clero, quilo ,y par
ticipes del diezmo y primicia, librarán con pron
titud los mandamientos de ejecución, eaJiortosó 
despachos que requieran los casos. • *, 

Ar t . 87. La diligencia y celo con que de
sempeñen sus funciones los administradores de 
decimales, los asociados de las juntas diocesa
nas, y los.demás funcionarios que intervengan 
en la recaudación de la contribución decimal; el 
esmero coa que prucuren su íntegra exacción y 
pa^o; la previsión con que obren para dar a las 
especies todo el valor que permita ta concur
rencia de compradores, la estación propia para 
la venta y las circunstancias particularcsde cada 
localidad; y ]a vigilancia coo que liberten las 
eaistfinoias dc toda clase de quebranto, mere
cerán el aprecio de S. M , , asi como la conducta 
opuesta escitará justamente cl real desagrado. 

Ar t . 81Í. Tullas lus autoridades, civiles 
eclesiásticas y militares, contribuirán sermn su! 
facultades á que se verifique la cobranza de la 
contribución decimal puntualmente, bien sea 
por el método de administración, bien por el 
de arriendo, según tuviere lugar; y en el secun
do caso consideraran i los arrendadores como 
subrogados en la acción de la Hacienda pública 
rn todo lo relativo á la recaudaciou de la ajarle 
qu* les íuere arrendada. P l € 

Madrid 30 dc junio de 1858. = S M la 

j t t d r o U n ñ E l m i m ñ l r o d c « h i e n d a , A l e -

i » ) 

I 
J L a q u e t e w r i b o á V V . parasn conoelmir^ 

to y fi*<*f4M corresponde. Dios guarir 4 
V V . muebos anos. Toledo ü de julio de i j ^ g 
« .Domingo López de Castro.—hres. jua i c ¡ M 

y ayuntamientos de los pucblusdcesta provincia. 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 
Circular n.* 150. 

H a b Í ? r d o bbservido cl poro celo de U% 
justicias de ( 'o pueblos en,ex »minar si los ofi-
ítíós que reí ífcfcii para remitir á las autoridades 
superiores hall sido ó no abiertos, como ha 
sucedido con algunos que han llegado i mí% 

inanos; las encargo bajo su responsabilidad; 
que ademas de cumpl i r con cuanto sobre ^ 
particular está mandado por el señor comán
dame genera] de esta provincia, cuiden muy 
escrupulosamente de ver si los pliegos han si
do a no lisiados, poniendo en este caso la com
petente nota, y deteniendo a l conductor hasta 
probar CQ d ó n d e ó por íjuieo se ha cometido 
semejante de l i to , d á n d o m e en seguida el opor
tuno aviso para imponer el debido castigo. To
ledo 14 Je julio de 1838.—Martin de Foronda 
y 'Viedma. = José M a r u g á n , 5e:retario. 

Circular núm. 451. 

Habiendo desertado en la tarde del i a de? 
actual el confinado i este correccional Manuel 
Vázquez , ¿uyas señas se expresar! i continua
ción, pido y encargo á todas las justicias de es
ta provincia y fuera de e l l a , procedan á su 
captura si fuere habido y remitan á mi dispo
sición con toda seguridad. Toledo 14 de julio 
de ¡838. — M a r t i n de Foronda y Viedma.— 
José M a r u g á n , secretario. 

Filiación. Patria Torr i jos , estado soltero*' 
padres Aniceto (ya difunto) y Sebastiana Váz
quez, ejercicio a lguaci l , edad a § años, estatu
ra s pies y j pulgada, pelo, y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz regular ,cara redonda, bar
ba l a m p i ñ a , color t r igueño : señas particu
lares una cicatriz al lado derecho de la barba 

AVt*0 ONCIAX, 
Lie P. Juan Autona Scmolinot, juez de primera 

luitancii de eite partido de Torrijos &c,= Por el presea* 
ta cito y cmpJaao i Gervasio Canillo, natural y veci
na dc Villaluenga, guarda que fue de Ja debeia de Bu-
f trapajo, para que rn eí termino precito de nueve dial 
contados desde cldela fecha, ae presente ea Ja ráicel da 
eate partido 4 responder de los cargos que le resultan ea 
la causa que contra él estoy siguieodo por ra muerte vio-
Itnta dada i Eugenio Ventero, vrrmo y miliciano na
cional que fue de Ja de Camarena, en la tarde de 16 aa 
mino dlti'DO, pu*a i¡ a i l J 0 h i Cc \e ciré y admifiwtftre* 
justicia en lo que la tenga, apercibido de que en atra> 
caio luitartciaré la eauia en iu rebeldía v Je parará rf 
perjuicio que luya lugar Dado en Tor'"" * * « * * 

rnjos i S * J 
de iSjf l . -Lic . D, J u i m A m o n a Semoiioo4.=Por uiuu 
dado, Fraacisco Vebeoea de ROIWÍO. 

Tcieao: Imprenta dei Editor D. J. ae Cea. 
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